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1. Se incorpora al expediente las constancias de notificación a la parte accionada 

y aportadas por la parte actora (anexo 14 exp. digital). 

 

2. De las excepciones de mérito propuestas por la parte accionada en el escrito de 

contestación a la demanda (anexo 12 exp. digital), se corre traslado a la parte 

actora por el término de diez (10) días, para que se pronuncie sobre ellas, y 

adjunte o pida las pruebas que pretende hacer valer (num. 1. art. 443 Código 

General del Proceso). 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Firmado Por: 

 

Sergio  Escobar Holguin 

Juez Circuito 

Civil 001 

Juzgado De Circuito 

Antioquia - Itagui 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 442af090b3af3642a742eaf80106b3de693db9b0264baacaa13d98dd76aebe97 

Documento generado en 31/08/2021 01:25:05 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ, 
ANTIOQUIA 

 
El presente auto se notifica por el estado electrónico N° 38 fijado 
en la página web de la rama judicial el 01 de septiembre de 2021 a 
las 8:00. a.m.   

SECRETARIA 


